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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, 

La Subprocuradu 

Ordenamiento Ter 

BIS 4 fracciones I y 

Territorial de la C 

analizado los ele 

denuncia presenta 

ANTECEDENTES 

17 NOV 2023 
a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111, 15 

X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

udad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo 

entos contenidos en el expediente número PAOT-2021-5505-SPA-4330 relacionado con la 

a ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

Se recibió en esta 

esta Procuraduría 

(...) La contr 

que se cobr 

desconoce s 

Tiberiades, 

(...)« 

nidad administrativa una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de 

os siguientes hechos: 

vención al uso de suelo y ruido provenientes de un inmueble (...) en el cual se realizan eventos en los 

la entrada y se venden bebidas alcohólicas en un predio de uso habitacional, aunado o que se 

cuenta con los permisos correspondientes para su operación (...) [Ubicación de los hechos: calle 

úmero 11 y 13, colonia Fraccionamiento Lomas Estrella Segunda Sección, Alcaldía Iztapalapa) 

ATENCIÓN E INVE TIGACIÓN 

Para la atención d 

Ley Orgánica de la 

de su Reglamento 

denuncia. 

la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 

mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

ANÁLISIS DE LA IN ORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con lo 

Federal vigente al 

de la Ciudad de 

denunciados, por 1 

suelo, emisiones s 

11 y 13, colonia Fra 

En materia de Us 

artículos 6 fracción V y 11 de la entonces Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito 

omento en que se presentó la denuncia, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

éxito, es considerada autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los hechos 

que se admitió a trámite la denuncia ciudadana, respecto a la presunta contravención al uso de 

noras y legal funcionamiento del establecimiento mercantil, ubicado en calle Tiberiades, número 

cionamiento Lomas Estrella Segunda Sección, Alcaldía Iztapalapa. 

de Suelo 

g 	
R 

i queX 	M..0,,m33E o Q 	ADLIFZIA 
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e las SktgrErt^6 	Qu e 
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El artículo 43 de L 

morales, públicas 

la Administración 

Ley de Desarrollo Urbano vigente en la Ciudad de México, 

privadas, están obligadas a la exacta observancia de los prog 

ública dicte en aplicación de esa Ley. 
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Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una consulta del domicilio donde se ubica E 
esta blecmiento denunciado, en el Sistema de Información Geográfica de la Secretaria de Desarrollo Urbano 
Vivienda de la Ciudad de México, de la cual se desprendió que a dicho inmueble le aplica la zonificación H/2/4 
(Habitacional, 2 niveles de construcción, 40% área libre), para el cual, las actividades relacionadas con eventos y vent 
de bebidas alcohólicas se encuentran prohibidas. 

En materia de legal funcionamiento 

El artículo 10, Apartado A, fracción II de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, señala qu 

los establecimientos mercantiles deberán tener en original y copia certificada el aviso o permiso para s 

funcionamiento. 

En materia de emisiones sonoras 

Sobre el tema, el artículo 123 de la referida Ley Ambiental de Protección a la Tierra, señala que todas las persona 
están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de contaminantes de ruido establecidos en la 

normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohibe las emisiones de ruido que rebasen las norma 
oficiales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes, señalando que lc 
propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismos para mitigar I 

emisión de los mismos. 

Asimismo, la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límite. 
máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas e 

el Distrito Federal, menciona en el numeral 9.2 "Los límites permisibles de recepción de emisiones sonoras en el puntos 
de denuncia, NFEC serán": de 63 dB(A) de las 6:00 a 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a 06:00 horas. 

Por lo anterior, a efecto de conocer la prevalencia dedos hechos denunciados y estar en posibilidad de realizar la. 
diligencias correspondientes, personal adscrito a esta Subprocuraduría entabló comunicación vía telefónica con 

persona denunciante, quien manifestó el desistimiento de su denuncia, debido a que el establecimiento mercan' 

dejó de operar. 

Dadas las condiciones anteriormente señaladas, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presen 
resolución, de conformidad con el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y d 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en virtud del desistimiento expreso por parte de la persor' 
denunciante. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciar :
gis  
'N.) polilMbLne~imizetrAto a i 

legislación en materia ambiental, en relación con el establecimient 	ti l u bittbdtbrnffilliá ileWibEri ad e_, 
número 11 y 13, colonia Fraccionamiento Lomas Estrella Segunda 'S 	AlcaqragEtWalfg 	'1g1Dido 1 

T..-_R O AL desistimiento expreso por parte de la persona denunciante, debielpilg.rsEcktmliigasgekoAde. y.rjfkonar. 
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La presente resol 

estudio de los doc 

en su contexto, in 

respectivas comp 

En virtud de lo e 

instrumento es de 

ción, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

mentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite 

ependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus 
tencias. 

puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Ténga e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción IV de 
la Ley Orgánica d la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Rem ase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, par su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifí r uese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y f rma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en el 
artículo 15 BIS 4 acción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, y 51 fracción II y XXII de su Reglamento. 	  

C.c.c. .p.- Lic. Mariana BoyTamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento .7' 
cc 	F_PRO URADORA@ ot.org.mx  
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